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CORPOCESAR
AVISA

Que el dia 23 de Mayo de 2022, se practicaré diligencia de inspeccién ocular en el predio Suarez de matricula
inmobiliaria No 190- 6730 ubicado en jurisdiccién del municipio de La Paz Cesar, El objeto de la visita es
constatar la viabilidad de renovar la concesién de aguas subterrdneas (Pozo B-2) otorgada mediante Resolucién
No 1392 del 13 de Septiembre de 2011, solicitada por OLEOFLORES S.A.S. con identificacién tributaria No
890102110-1.

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 de la ley 99 de 1993, cualquier persona natural o juridica,
publica o privada, sin necesidad de demostrar interés juridico alguno, podré intervenir en esta actuacion. Por
mandato del Articulo 2.2.3.2.9.7 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Unico Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible) en caso de oposicién ésta se hara valer ante Corpocesar antes de la
visita ocular o durante esta diligencia, exponiendo las razones en las cuales se fundamenta y acompafiando los
documentos que el opositor crea conveniente para sustentarla. Corpocesar podra exigir al opositor y al
solicitante de la concesién los documentos, pruebas y estudios de orden técnico y legal que juzgue necesarios,
fijando para allegarlos un término que no excedera de treinta (30) dfas. La oposicién se decidiré conjuntamente
en la resolucién que otorgue o niegue la concesién.

El término de los dias de publicacién en Corpocesar se contabiliza a partir del dia 22 de Abril de 2022.
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